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L O S O R Í G E N E S DE L A D I P U T A C I Ó N 

S E V I L L A N A 

Cuando la aventura napoleónica concluyó, los monarcas 
vieron, con sorpresa, su poder considerablemente acrecentado. 
La Revolución francesa, en virtud de esa ley misteriosa que 
impulsa a los movimientos revolucionarios a^^trabajar para el 
Po'der, arrasó toda la infinita gama de "status" jurídicos carac-
terística de la sociedad estamental, todos los fueros y privilegios 
de la nobleza y de la milicia, de las regiones y ciudades, de las 
Corporaciones y Cuerpos políticos y administrativos que du-
rante siglos habían limitado, en casi toda la geografía europea, 
el poder real. Desaparecían así los grupos interrncdios que se-
cularmente habían puesto en relación directa ai individuo con 
el Estado. De ahora en adelante los hombres serían absoluta-
mente dueños de sí. La libertad burguesa fue la libertad de la 
soledad. 

La corriente revolucionaria arrastró también algo^ que cons-
tituía el orgullo de la civilización cualitativa del antiguo Régi-
men : la diversidad, reemplazada por la uniformidad, criatura 
preferida de la sociedad cuantitativa y atomizada; que, por aque-
llos primeros decenios del ochocientos, era lanzada, por la ram-
pa de la revolución, a la navegación histórica en una singladura 
que cada día parece más alejada de puerto. 

La Revolución dejaba c o m o herencia unos territorios es-
quilmados y en solar, antes —en los años de la Monarquía ab-
soluta— "erizados de privilegios", c o m o escribiera Mirabeau de 
su patria. Después de los "Cien días" las Monarquías eran más 
fuertes que nunca, pero al mismo tiempo sus responsabilidades 
habían aumentado y carecían, para asumir éstas,^ d-e aquellas ins-
tituciones que en épocas anteriores, si bien limitaban su poder, 
cooperaban en su obra gubernativa. En 1815 la Monarquía es-
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taba sola, sin límites en su poder, pero sin apoyos sólidos. Es 
esta la ley de la materia y del espíritu, que afirma que solamente 
lo que resiste sostiene; que todo límite es un apoyo, todo apoyo 
un límite (1). 

Sea cual sea nuestra vinculación ideológica y sentimental 
con el pasado español, es hoy ya una afirmación historiogratica 
indiscutible —especialmente merced a los estudios de M. Artola 
y de Sánchez Agesta— el que una gran parte de los liberales gadi-
tanos, eran hombres de buena voluntad que intentaron quemar 
etapas" para que la fosa que entonces empezaba a separarnos 
del resto de Europa, no se agrandase, al par que configuraron 
una realidad, aún vigente, en sus grandes líneas de fuerza e 
ideas motrices. 

Uno de los grand'es deseos de los doceañistas fue acabar con 
la —para ellos— caótica y feudal organización administrativa 
del país. En este terreno, se crearon, siguiendo de cerca el nao-
delo francés, nuevos órganos de gobierno, c o m o los jefes políti-
cos y las Diputaciones Provinciales. "La Diputación Provin-
cial— e&cribe García de Enterría— comenzó configurándose en-
tre nosotros sobre el ejemplo francés de los Consejos de Depar-
tamento y, por ende, con el mismo carácter consultivo del Jefe 
Pol ít ico" (2). ^ 

El nuevo organismo, de&conocido hasta entonces en la his-
toria institucional e&pañola, era electivo, pero no representa-
tivo. N o expresaba la voluntad de sus electores, los mismos que 
designaban a lois diputados en Cortes, sino la del rey, con quien 
colaboran en la ejecución de las leyes, de acuerdo con una re-
lación especificada en las facultades de las que se les considera 
investidas (3). Lo'S paladines liberales —Argüelles, Toreno , et-
cétera—, subrayaron en sus discursos el carácter esencialmente 
consultivo de las Diputaciones. Argüelles declara que: " E s ne-
cesario desvanecer cualiquier idea de representación que se pue-
da suponer en las Provincias... La ropresentación nacional n o 
puede ser más que una, y ésta refundida en las Cortes, es la 
que únicamente puede expresar la voluntad de los pueblos". 
Y T o r e n o insiste en la misma idea: "Las Diputaciones son ele-

(1) Sobre el legado paradójico de la Revolución Francesa a la cultura occidental 
escribió página» deliciosas, y a\ín vigentes, el historiador liberal G- Ferrero en un libro 
injustamente desconocido: Entre el pasado y el porvenir. Madrid, 1925. 

(2) García de Enterria, Eduardo: Problemas actualei.'de régimen local. Sevilla, 1958, 
página 17. 

Artola. Mieuel! Los orícenesi de la Esoaña c«nhemnnránj>a- Maíírifí. IftSQ. ti. 4.24.. 



gidas por los pueblos para combinar la confianza y la movilidad 
de sus individuos con la subordinación al Gobierno, de quien 
éste se vale para la ejecución de sus órdenes. La representación 
nacional n o puede ser más que una y é&ta está refundida sola-
mente en las Cortes. El que únicamente puede expresar la vo -
luntad de los pueblos, y así las Diputaciones Provinciales no 
tienen ni por su naturaleza pueden tener ningún carácter re-
presentativo". 

Buenos liberales, eran centralizadores y miraban con recelo 
toda suerte de autonomía de las regiones y municipalidades. 
Faltó entre ellos el político que supiese aunar los dos empujes— 
el diferencial y el unitario^—que aparecen continuamente a ,l.o 
largO' de nuestra vieja historia. Quizá su conducto pueda ex-
plicarse por el fracaso de la "descentralización escalonada" pues-
ta en práctica en los primeros años de la Revolución francesa y 
por la abundancia de Juntas superiores regionales o locales— 
con sus ribetes de autarquía y separatismo— en la lucha con-
tra Napoleón. 

Las atribuciones y deberes de las Diputaciones eran muy 
amplios: en la escaja lm:jr^exa^rnmarJo£^esu'puestQS y cuentas 
de los Ayuntamientos; .intervenir Y aprobar el' repartimiento. 
hecho_a_los pueblos de las contríbucjoges qu^^ cabido 
a la ^ ^ o v t n m T ^ ^ sobre~~ta"^B^r&ion de los j^ndos . pi^lkros 
de los pueb iosT^í^Poner al Gobierno^ 
venientes para la reafeaciFn~^e""'o5ras~^ e n n a ~ p r ^ m c i a 

—eri^reparación de antiguas ; promover la creacioíTde^ estable-
cimientos de enseñanza; fomentar la agrici^ura, la industria 
y el comerc io ; formar el y_la ésEffi^tica^dFTaT^o^ 
cias; cuidar deTos"€sltablSmientos piadosos y de beneficencia; 
notificar a las Cortes Tas infracciones d c T a Constitución, efcé-
tera.... Debían estar reunidas por espacio de t res jn aunque 
no era*i>rBd^"'gtre~ÍTiBnm'c'o 

Los primeros pasos de la Diputación Provincial sevillana 
consistieron én darse a c o n o c e Así, a fanes c l e j ^ e m b r ^ j [ ^ 

recibia_^l Avuntamiento e\ siguiente óírcIo~dH"'TíeíenPo-
rítico: ^ ' " 

"Examo. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad. Pon-
go en su conocimiento que ha principiado sus sesiones la Dipu-
tación Provincial ayer, 22 del corriente, y debiendo' por la na-
turaleza de su institución procurar por todos los medios posibles 
el bienestar v Drosoeridad de esta nrovincia. se ha üersuadido 

(4) Lóp?z Cepero, M . : Lecciones políticas para el uso de la juventud española. Se 
villfl Ifiia. nñíymfls lOIÍ-in^. 



que el primer paso que debía dar ai c o m e n z a r ^ u s t o e a i ^ r a 
d a r - W l e - a r i l T primera las d c m g ^ m j t o 
t r r p a l é s - ^ n r m i & m a , y slgmticaries sus-^nceros deseos de man-

- t e i r e r - c o i r T o t e ^ 
buena a d i i m m s t r á H o i r e ^ p m i g e r K k d - - g e i T g g ^ 

a a ^provincia.. ." (5)7 ^ , _ • . , j 
P o c o s días más tarde, una delegación municipal acud 

felicitar al nuevo órgano por su instalación (6). 
Su nacimiento fue recibido p o r la prensa s p i l l a n a espe-

c ialmente por la liberal, con grandes ilusiones. U n o d e los pe-
TiódicO'S más representativos e interesantes ée la c iudad, el Uiano 
del Gobierno de Sevilla, c omentaba : ^ ^ 

"Ninguna provincia (la de Sevilla quiza mas rica en^toda 
España) , ninguna donde haya más falta d'e buena educación y 
la industria para sacar las ventajas que le proporc iona el sue lo ; 
n o se necesita más que q u e r e r : J a J D i ^ ^ c i o n P T o i m c i a l ^ 

. n.ifírlendo hacer bien, 
v T n T í r i i r S e ^ a eii e más envidiable : c u a n d o e n e T día 

i n d u & t n C T ^ l i a l i a tan ^ s a d a que n o se en-
cuentra en e l k ni un buen co leg io , ni escuela áe primeras le-
tras bien montada . . . " (7). ^ i . . . ^ 

d e este organismo de la administración pu-
blica c o m o l o demuestran sus 
desvelos por el f omento de la agricultura, p n a d e n a , i n d u r a , 
- c ó m e f c i o r s u ^ ^ Por e l e v a r e i nivel c u l t ^ i de T o s se-
vTTTáños: su lucha por reformar los es ta^b le^ ientos pf^^^/n-
f^ianns! sus intento^ d e mejorar la n a v e g a & i T I ^ _ M - - 6 3 i M a ^ 
'quivir, etc.. e t ^ m ^ e s e o s que n o quedaron sólo, en proyectos , 

"" sino que se concretaron en realidades, tales c o m o la creación de 
Cátedras de E c o n o m í a Política en í'a capital y principales p i ^ 
biós d e la provincia y"d'e"humerQsos c é j m ; o s _ d e _ e n s g n ^ ^ 
primeras letras eoñceslóti d e prejlárnaa a 
las reformas d e la'"Cárcel Real , etc. . . . Y t o d o e l lo en el corto 
p lazo d e seis meses —nov iembre d e 1813 a mayo d e 1814;;-. Sin 
duda fue la institucióiTlTBeral func iono e n ^ u e s t r a 
ciudad" y la qu~"mas se estorzó por el eng;randecimlento s"evilla^ 

'''' JOSE MANUEL CUENCA TORIBIO 

(5) Oficio del Jefe Político al Ayuntamiento en 30 de noviembre de 1813. Archivo 
Municipal. Sec. 8, VII. núm. 18. ^ ^̂ ^̂  , 

(6) Acuerdo de 5 de diciembre de 1813. Archivo Municipal. Sec. 8, VII, num. 19. 
(7) «Diario del Gobierno de Sevilla», 28-XI-1813. 
ífií «nnrren Político v Mercantil de Sevilla». lO-V-1814. 
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